
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 

 
Medellín, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 05088 31 03 001 2020 00106 01 
Magistrado Ponente: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 

Demandantes: LUZ ANGELICA SALAZAR GALEANO y otro. 
Demandados:  TRANSPORTE     DE     MATERIALES     HECLA  S.A.S    y 

HECTOR EMIRO VALENCIA VILLA 
Asunto: Ordena rehacer radicación. 

 
Encontrándose el expediente a Despacho para el respectivo fallo, se 

observa que en la audiencia de juzgamiento llevada a cabo el 2 de 

noviembre de 2021, a más de la alzada frente a la sentencia, se interpuso 

y concedió recurso de apelación frente a la negativa de aplazar la 

diligencia por encontrarse pendiente la práctica de unas pruebas1; 

temática que deberá abordarse de forma previa a la decisión que finiquite 

esta instancia. 

 

Por lo anterior, antes de proseguir con la elaboración de proyecto frente a 

la decisión de fondo, con fundamento en el deber de dirección procesal 

dispuesto en el artículo 42 numerales 1º y 5º, ellos del C. G. del P., se 

ordena la devolución del expediente a la Secretaría para que se realice la 

radicación y anotación en el sistema de ambos recursos, pero de forma 

independiente. 

 

Una vez efectuado lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para 

resolver como en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase; 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 

                                                 
1 Ver  archivos 0027AudienciaMeetingRecording; 0028ACTAAUDIENCIAjuzgamiento; 

033OrdenaRemisiónExpediente. 


